
Base décima.- Abono e importe de la ayuda.

El abono de la ayuda se hará con carácter men-
sual por un importe de 161,18 euros. En todo caso,
los efectos económicos de la ayuda se devengarán
desde el día 1 del mes siguiente a la presentación de
la solicitud, y los sucesivos pagos mensuales se
efectuarán, con efectos del día 1 del mes en que na-
ce la obligación de pago, no extendiéndose este pa-
go, más allá del último mes del ejercicio presu-
puestario en que se reconozca el derecho a la
percepción de la ayuda.

Base undécima.- Criterios de concesión. 

Uno. La concesión de las ayudas, objeto de la
presente convocatoria, se realizará por el procedimiento
de concurso, con arreglo a los siguientes criterios:

a) Renta per cápita de la unidad de convivencia.

b) Personas mayores convivientes con el solici-
tante.

c) Menores convivientes con el solicitante.

d) Convivientes afectados de minusvalía o inca-
pacidad laboral. 

e) Edad del cuidador perteneciente a la unidad de
convivencia.

f) Edad de la persona mayor dependiente.

g) Valoración de la dependencia de la persona
mayor dependiente.

Dos. Los criterios señalados en el punto anterior,
se valorarán de acuerdo con el siguiente baremo.
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A) VALORACIÓN DE LAS SITUACIONES SOCIALES.

1. Renta anual “per cápita” en euros, de la unidad de convivencia.
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2. Dependencia de la persona mayor de 65 años conviviente con la persona mayor dependiente, valora-
da conforme al informe médico del anexo II.
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3. Menor conviviente con la persona mayor dependiente.

4. Dependencia correspondiente a convivientes de la persona mayor dependiente afectados de minusva-
lía o incapacidad laboral.
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5. Edad del cuidador.

6. Edad de la persona mayor dependiente.

B) VALORACIÓN DE LA DEPENDENCIA DE LA PERSONA MAYOR DEPENDIENTE.

1. De las actividades básicas de la vida diaria.
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Base duodécima.- Resolución de concesión.

Uno. Las solicitudes presentadas se tramitarán
por el Servicio competente de la Dirección Gene-
ral de Servicios Sociales, el cual verificará la do-
cumentación de los interesados, formulando, en su
caso, los requerimientos dirigidos a la subsanación
de la misma, con apercibimiento de que, si así no
lo hiciera, se archivará sin más trámite y, realiza-
rá los actos necesarios para la completa tramita-
ción del expediente. 

Dos. Instruido el expediente, se resolverá en el
plazo máximo de tres meses. Transcurrido el cual

sin haberse dictado resolución expresa, se enten-
derá estimada la solicitud.

Este efecto estimatorio está condicionado a las
disponibilidades presupuestarias y a que el solici-
tante haya cumplido los plazos, requisitos y for-
mas exigidos en la convocatoria.

Tres. Las solicitudes de ayudas serán resueltas
por el titular de la Dirección General de Servicios
Sociales, por delegación del titular de la Conseje-
ría de Empleo y Asuntos Sociales.

Cuatro. El plazo para notificar las ayudas se
realizará, conforme a lo estipulado en el artícu-

2. Del estado de la vista y oído.

3. De la situación psíquica.


